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gados indistintamente á prestar sus ser
vicios en cualquier ramo dela Adminis
tración pública. sea cual füere su residen
cia en ella. ' 

Art. 2°. No hay diferencia de domici
lio por consiguieñte entre los habitantes 
de una ú otra. 

Art. 3°. Los anteriores artículos ex
plican el men.cionado decr.:to de 27 de 
marzo de 1S51, sobre la materia. 

Dado en Caracas á 1 ° de mavo ele 1854. 
año 25 ele la Ley y 44 ele la lÚdependen: 
cia.-El Presidente del Senado, Frail
cisco Balb11e110.- El Presidente de la 
Cámara de Represcnblt{'s, Li.~mufro Rue
clas.-El Secretario del Senado. J. A. 
Pérez.-EJ Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. P(l(lilla. 

Caracas mayo 4 de IS&-!, iiÍlo 2ü de la 
Ley y 44 de la lndependcncia.-Ejccútc
se.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-Bl Se
cretario de Estado en los Despachos dcl 
Interior, J u.sticia y- Relaciones Exte
riores, Simón Piernas. 

890 

DECRETO ele. 4 ele mayo ele 1Sá4 con~edie1ulo 
al Gral. José Gregorio Jfo11agas el sueldo 
illtegro ele sii grado. 

(Anulado por el Núm. 11S1.) 

El Se.nado y Cámara de Representantes 
de la República ele Venezuela reunidos 
en Congreso, considerando: Que el Ilus
tre General José Gr('gorio Monagas se 
ha hecho acreedor á )a eT"atitud de V c
nezuela por sus grandes servicios presta
dos á la causa de la Independencia y Li -
bertad, decretan: 

Art. único. Como muestra de a!!"ra
decimiento nacional se acuerda al ~Be
nemérito General José Gree-orio Mona
gas durante su ,;da el sueido íntegro 
de su grado en la 1nilicia. 

Dado en Caracas á 29 de abril de 
1854, año 25 de la Ley ;y 44 de la 
Independencia.-El Presidente del Sena
do, Premcisco Balbue110.-El Presidente 
de la Cámara de Represcnt,ante:; Lisrm
clro R11edas.-El Secretario del 8fl1,1clo. 
J. A. Pérez.-El Secretario de la Cáma: 
ra de Representantes, J. Padilla. 

Caracas 4 de ruavo de 1S54. año 25 
de la Ley y 44 de ·1a Independeneia.
E:iecútese_.-!- G. Mo11agas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina, J. Jlmíoz Tébur. 

S91 

DECRETO de::; ele mayo de 1St>4 ·rero11or.iP11-
tlo 1111- crédito tÍ (01:01· del come111da11te To
m,ís María Goimilez. 

El Senado y Cftmara ele Rcprescntant-es 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso: ,;sbi. la. solicitud del Co
mandante Tomás María Gonzáles · recla
mando de la. Nación la cantidad de 10:755 
pesos; y los documentos (;n que apoya 
su reclamo, cousideranclo: 1°. que han 
sido muy import.rntes los St'rvicios pres
tados al Gobierno en sus conflictos por 
el expresado comandante Gonuücz. 2°. 
Que la Nación le es deudora de la can
tidad indicad11, según la docmnentación 
que ha acompafüulo, decretan: 

Art. único La Nación reconoce á fa
YOr del comallllante Tomas Maria Gon
zálcz e! créc.füo de diez mil setecientos 
cincuen!:a y cinco pesos, cuya smua se 
coloc.uá en el presupuesto de gast.os del 
11110 económico próximo Ycnidero. 

Dado en Caracas á 2 de Mayo de 1S54, 
11110 2:í de.: hi Ley y 44 de la Indepcnden· 
cia.-El Presidente del Senado, Prcmcisco 
Balb11em1.-El Presidente de la Cámara 
<le Representantes. lisamlro R11e,las.
El Secret.u-io del Senado, J. A. Pérez.
EI Secretario de la Cámara. de Represen· 
tantes, J. I'eulilla. 

('.tracas mayo 5 de 1S54, afio 2¡j de 
la Ley y 44 de In. Inclcpe.ndencia.
Ejecíitese.-J. G. Jfo11agas.-Por S. E.
El Sccrct.u-io de Estado en el Despacho 
ele Hacienda, Pío Cebullos. 

S92 

LEY de 6 ele mayo ele 1854 derogmulo le,. ele 
134.:;, K0 • 572, que protege la ·i11migració11 
ele eLfra11jeros. 

(Derogada por el N°. 969.) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, considerando: 1°. Que la pe
quefta población de la República no es 
proporcionada á la. vast-a extensión é 
imnens.1, riqueza de su tenitorio. 2°. Que 
por medio de la mnligración ¡;e consigne 
el desarrollo de la civilización y de 
la riqueza pí1bli<'a. 3°. Que ;para llenar 
los compromisos crecientes del crédito 
público interior y exwrior ele Venc.-zuela 
es de nec('sidacl urgen t{l promover el 
aumento de la población para el desa
rollo de la riqueza nacional¡ y 4° Que 
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la ley lfo 2-! de mayo de l:H:j es defi
ciente por cuanto no ha producido uin
b,'ÍID rc.-;nltmlo fiwomhle, decretan: 

Art. 1°. Se 1mtoriza al Pode:r Ejecu
tivo para que iumetli.lt~1me1Ite promncva, 
directa. indirl~Ct.\ ,, efienzmentR. la in
trodncéión de imilibri-ados extranjero,;: 
ns.indo de todos los medios que e:rca 
coucluceutes pam alcanz:tr el más pronto 
y feliz éxito. 

Art. 2° El Poller Ejecutivo exitarli á 
todos los propickrios ahri·íe:ol.1s ele l.1, Re
pública. á fin 1lc que manifiesten el nú
ll!ero de fanegadas de tierras que ceden 
en sus posesiones á los inmibri'i!dos que 
vayan á trahaj,,r en dichos campos: te
nicmlo en rccom¡wnsa la seguridad del 
senicio pcrso1wl dd inmigi'iuto por el 
término de t;inco af10s á mzon ,lel jornal 
corriente en el lugar; pero dejándole li
hrc el día lúncs de c¡1rla senwna. pm'il 
atender á cualqnicr,1 labo!' que qnicm em
prender en la ticr1'it concedida. 

Art. 3° Se concede á los empresarios 
qnc trnigm1 inmi6ri'i1dos l.1, cantidad de 
veinticinco pesos por cada. persona. que 
esté comprcmdida en l:i edad de siete fl 
cincuenta ::üos; la de diez pesos por 
cada uno de lns menores de siete años: v 
por cada uno ele los padres ó madres 'le 
familias que se trasladen con ella,,:, se 
conceden veinticinco pesos, aun<111c sean 
mayores de veinticinco ,!üos. 

Art.. 4° Las cantidades de que hahla 
el rutícnlo anterior se satisf.uim á los 
cmprc&u·ios en dcscul'nto del cliez por 
ciento de los derechos de importación 
de las mercancías que ellos mismos in
troduzcan en el paí,;. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo podr-á 
di:,71oner de las tiern1s baldías que sean 
necesarias para. el cultivo de los inmigra
dos. calculando tres fancg-adas en cien 
varas en cuadro pHra cada. nnO: exep
tnándose aquellos terrenos cuya. conce
sión á juicio del Poder Ejecutivo pueda 
traer )nconv_eni_cntes para el buen órden y 
seguridad publica. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo excitará 
con todo interés á las Diput.a(:ioncs pro
\inciales, á fin de que ejerciendo la atri
bución 20 del artículo 161 de la Consti
tución, protejan la inmigra<:ión en el 
sentido de esta foy, destinando S1m1as 
anuales con dicho fin. 

Art. ·7° El Poder Ejeeufo·o dispon
ch-á lo conveniente para <1ne luego que 
los inmigrados lleguen al territorio dl~ la 

Hepública: se pre,;enten á la autoridad 
local respectiva para qnc tome razon del 
nombre, sexo, edad, oficio, naturaleza y 
!-:Cf1nles mns notahles de cada. uno, y del 
nombre dl'l empresario que los haya in
trod1wido dejando copias de estas noti
cias para su remisión al Gobierno. 

§ único. También dispondrá el Poder 
Ejecutivo lo conveniente par-a que los 
inmi~·'fülos sean isntnúdos por la aut-0ri
dad local que los reciba, de cuanto deban 
conocer para conducirse en el país con 
relación á los negocios de su estableci
miento. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo cuidará 
mny escrupulosamente de que no se in
troduzc:m en el país inmigrados crimi
na.les, inú~ilcs, contagiados, ,iciosos, ó 
que por cualq1úcr motivo pueden ser 
pcrjnclicialcs á V cnezncla: expidiendo al 
efecto los reglamentos que crea. conve
nient~s, y dictando las providencias más 
cficact>s, debiendo obligar prccis.'llllcntc á 
los introductores que obren contra la 
disposición de este artículo, á reembar
car fl sn costa á las pL'rsonas que hayan 
introducido, ó en el acto de su introduc
ción, ó en cnalq1úcr tiempo en qne sean 
dC'scuhicrtos. 

.A.rt. 9° Los empresarios de inmie-ra
ción cstlm obligados á preparar todo lo 
necesario para que los inmigrados en
cuentren en el puerto de su llegada, alo
jamiento y asistencia hasta su colocación. 
Y el Poder Ejecuti\0 0 acordara lo con
veniente pam que aquellos cumplan con 
t,alc.s deberes. valiéndose de las autorida
des de su clépcndcncia. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo pondrá 
en posesión á los empresarios de inmi
gración de las tierras que se les conce
dan con arreglo al artículo 5°, siempre 
que se compromet.an á cultfrar las dos 
t-erceras part-es de ellas con los inmieTa
dos. en el término de cinco año; á 
con'tar desde el día en que tomen pose
sión. 

A.rt. 11. Si cumplido éste rermino 
probare el empresario estar cultivad¿ 
cfectivamenre el t-erreno con plantacio
nes de frutos mayores ó menores, el 
Poder Ejecutivo dará al empresario la 
propiedad de los t-erreuos. 

A.rt. 12. Si graves inconvenient-es, á 
jnicio del Poder Ejecutivo impidieren al 
empresario cultivar las dos terceras par
tes del terreno en dicho térnúno, y se 
encontrare cultivada la tercera parte de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 204 -

frutos mayores ó la mitad de frutos 
menores. el mismo Poder Ejecutivo, para 
declararle la propiedad, le prorrogará 
por cinco años mas el término para que 
presente cultivado el terreno en sos dos 
terceras parles. 

Art. 13. Si en el término expresado 
en el artículo ant-erior no se hubiere 
cultivado la parle del terreno de qne 
habla el artículo 10, los empresarios ten
drán derecho solamente á la propiedad 
de lo que hayan cultivado, y el resto vol
,erá á la masa de los t-errenos baldíos de 
la R-epública. 

Art.. 1-!. El Poder Ejecntivo hará que 
en las contratas de colonización se com
prometan los empresarios á distribuir en 
propiedad entre los colonos, la mayor 
parte posible de los terrenos que se les 
concedan, quedando los empresarios su
jetos t. las condiciones establecidas en 
esta ley para el culti,o de los tc1Te
nos. 

Art. 15. Los inmi!rrados obtendrán 
desde su lle!mda carfu de naturaleza. 
sin necesidad~ de los requisitos qne para lá 
naturalización ha establecido la ley de la 
materia: podrán celebrar su matrimonio 
entre sí, conforme á las leyes y costum
bres del país de que proceden, mientras 
se arre!!le esta mat-eria por una ley de 
la Rep6blica, y tambien podrán cumplir 
con los debere;: del culto que profesen, 
privada ó públicamente, según lo creye
ren conveniente, y estarán exentos por 
seis años, contados desde el día en que 
lle!!Uen á V cneznela, de todo servicio 
militar forzado en el ejército permanen
te, en la marina y en las milicias, y de 
toda contribución nacional y municipal 
dentro de la población de la colonia á 
c¡ne pertenzecan dichos inmigrados. Pa
sados los seis años, estas poblaciones se 
arree-larán enteramente al ré!rimen del 
resto de la R-epública. ~ 

Art. 16. Los inmigrados que se sitúen 
fuera de dichas poblaciones, estarán 
también exentos de las mismas cargas 
y por igual tie~po que el designado~en 
el artículo antenor, y podrán obt-ener 
tierras baldías conforme á lo detenninado 
para so concesión á los empresarios. 

Art. 17. Cuando los inmúrrados por 
haber comprometido sus servicios perso
nales desde sn lle!!ada á V eneznela no 
hayan tomado tierras baldía:;, se les da
rán éstas cumplido el término de su com
promiso según sn contrato; y entre tan-

to se ~es protegerá. por las autoridades 
respectivas, para que las personas á 
quienes sirvan, cumplan religiosamente 
las obligaciones que les impongan dichos 
contratos. 

§ único. Los inmigrados tienen el de
ber de cumplir tambicn religiosamente 
las obligaciones que hayan contraído; y 
las autoridades á quienes toque, los com
pelarán á ello procedieudo en estos ca
sos, así como en los demas de este artícu
lo, en juicio verbal. 

Art.. 18. Los empresarios que preten
dan conservar á los inmigrados bajo su 
inmediata dirección, ó la de alguna per
sona. ele su confianza, formando pobla
ciones, lo declanu-án precisamente á la 
introducción de éstos en el país ante la. 
autoridad que cletenninc el Poder Ejecu
tivo, y presentarán el contr-ato que hayan 
celebrado con dichos i.J1miITTados, y en 
que hnn de constar todas las obligacio
nes y de1"Céhos recíprocos que constitu
yan· el poder que ejercerán sobre dichos 
inmigrados como sus i~edilltos je
fes. 

Art. 19. Bl Poder de los Jefes de estas 
poblaciones no excederá del que las leyes 
de la República conceden al yad.re de 
familia respecto de sus domé.~t1cos, ni se 
extenderá á. traspasar á otro los derechos 
del jefe como t-al, sin el consentimiento 
del inmigrado, que deberá prestarse al 
acto del traspaso. 

Art. 20. Los jefes de los inmie-rados 
ejercerán las funciones de comisar'íos de 
policía. en el lugar en que se reunan éstos, 
si~tre que compongan de cuatro á diez 
fa · · as; y las de juez de paz, si el número 
de las familias fuere mayor. Por el ejer
cicio de estas funciones, que deberán des
empeñar conforme á. las leyes de la Repú
blica, quedan su.jet-Os á la responsabilidad 
que éstas imponen. 

Art. 21. Cuando los empresarios no 
pretendan conservar á los inmigrados 
bajo su inmediata dirección ó persona 
de su confianza, y en los casos en que 
reunidos en no punto no t~ngan un jefe 
que los dirija, elijirán anualmente uno 
por sí mismos y por mayoría absoluta. de 
votos, precididos en aquel acto por el jefe 
político del cant-ón, ó por el alcalde ó juez 
de paz, que él comisione; y el elegido ejer
cerá las funciones de comisario ó juez de 
paz, según lo dispuesto en el artículo an
terior. 

Art. 22. Se deroga la ley de 24 de ma 
yo de 1845 sobre la materia. 
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Dado en Caracas á 1 °. de mayo de 
1S54, año 25 de la Ley y 44 °ele la 
Independencia.-El Presi<lente del Sena.
do. J!'rm,cisco Balb11e1w.-El Presidente de 
la ()ámara de Represcntant-<>s: Liscmdro 
R11e<las. - El Secretario Suplente del 
Senado. J. A. Pérez.-El Secretario de la 
Cámar-á de R-epresentantes, J. Pa_clilla. 

Caracas mavo 6 de lSi>!. aüo 25 de 
la Ley y 4-1 cic la IndepenCÍencia.-Eje
cútese.~. G. Mo1wgas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Depachos 
del Interior, Justicia y R-elaciones Es:t-e
riores, .Simón Pla11as. 

893 
DECRETO de 6 de mayo de IS;;.! orde11amlo 

que se admita tí. José Lore11w J[o11te.ro ,¡ 
e.u1111e11 en las materias de Oiril!JÍa. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela: reunidos 
en Congreso, vista la. solicitud documen
tada de José Lorenzo Montero, pilril que 
se le permita practic.u· la cirugfa, como 
núembro de! antiguo protomedicato, de
cretan: 

Art. único. La facultad médica esta,
blecida en esta capital, admitirá á ex.unen 
en las materias de cirnjía, á José Lorenzo 
Montero; y encontrándolo con la. suficien
cia necesaria: le expe<li1"li el título de pro
fe.sor en esta ciencia: reputándose como 
cirujano del extinguido protomedicato. 

Dado en Caracas á 2 de ma:ro de 1854. 
año 25 de la Ley v 44 ele la Independencia: 
-El Presidente"' del Senado, l'rc111cisro 
Balb11e11a .-El Presidente de la C,1-
mara de Representantes: Lismulro R1,e
das.-El Secretario del Senado, J. A. Pé
rez-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 6 de 1854-, aüo 25 de la 
Ley y 44 de la Inclependencia.-Ejecúte
se.~. G. Monagas~Por S. E. El Secre
tario de Est-ado en los De:,--pachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Simón Pla11as. 

DECRETO de S de lllayo de 1S::;4 excephum
do del pago de de;·eclws los efectos q11e se 
i11lroduzcan para l<i constr11cció;i <le las 
caf.edrales de Barq11isimelo y ilférida. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela: reunidos 
en Congreso: vista la. solicitud del Con-

cejo Municipal de Barqnisimeto, pidien
do se eximan del pago de derechos ,·a
rios efectos que deben introducirse por 
los puertos ele la República pam ser 
empleados en el Templo Católico que se 
~on.struye en aquella ciudad á expensas 
del vecindario y ele las rentas provin
ciales, con destino á Catedral del Obis
pado que ha de establecerse allí; y t.e
nicndo en consideración el cst.1do en que 
se encuentra. la fábrica- de la- Catedral 
del Obispado de Mérida, decretan : 

Art.. 1° Se exceptúan del pago de 
derechos los efectos que se introduzcan 
por los puertos de la República, par.i 
ser empleados precisamente en la fabri
ca del templo Católico que ha de senir 
para Cntcdral del Obispado de Barqui
simeto y se coush-nyc á c_-:pensas del 
vecindario y de las Rentas Municipa
les; y de fo Catedral del Obispado de 
M(n-ida. 

Art. 2° El Poder Ejecut.irn dictará 
las disposiciones convenientes para evitar 
el contrabando, y para la. ejecución de 
est.e Decreto. 

Dado en Caracas á 2 ele mayo de 
.1s.:;.1, año 2::; de la Ley y 44 ele la In-

. dependencia. - El Presidente del Se
nado. Enmcisro Balb11e11a.-EI Presidente 
de Já C.ímara de Representantes. J_,isa11-
cfro Ruedas.- El Sccrct.u-io del Senado, 
J. A. Pérez.-BI Sccret.uio de fa. C,ínrnra 
de Representantes, J. I'"'lilla. 

Caracas S de mayo de lSi>!, aí10 2,j 
de la Ley y 44 de la Indepcndencia.
Ejecútese.-J. G. Mo11agíls.-Por S. E 
-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Pío Geballo. · 

895 
DECRETO de S de lllayo de 1S54 co11cedien

do mm gracia. ac<ulémic<i ,í .Mmuiel 
Fra11cisco Samuel. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes ele la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando: 1 ° 
Que el Bachiller en jurisprudencia ci
vil Manuel Francisco Sanmcl ha llenado 
los requisitos que exigen los estatutos 
para aspirar á los &rrados en derecho 
canónico, y que la- inasistencia. de nueve 
meses, en la clase del segundo afio de 
ciencias eclesiásticas, fue por efecto de 
la. ley de IS de abril ele 1849, que dc
ro!!ll-ba h1 que entonces regía, y 2° 
Qiíe aparece comprobado que clescle 1S50, 
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